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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de enero de 1971 por la que se cons
tituye una Comisión Intermíntsterial encargada de
redactar un .progeeto de diSpostciónde carácter
general para resolver los problemas planteados a
los adiudf.catartosde suministros de prendas a las
lntenaenctas mUttares~ de la PoUcía Armada 1/
G1lardla CiViL

Excelentísimos señores:

Esta Pt'es1dencia del Gobierno ha. tenído 8 .bien constituir
una Comisión Intermjnisterial encargada de redactar un pro
yecto de d1spos1c1Ó11 de earáctei'general. ·Pfl,ra resolver los
problemas planteadOs a 108 ad,Judicatarkl6 de suministros de
prendas· a las Intend~ncias militares, de laPolicta Armada y
Guardia CiviL la cual estará integrada. como a continuación
se expresa:

Presidente

Excelentislmo señor don Julio Sainz y Brogeras. General del
Cuerpo Juridico. Jefe del Gabinete Téenico yde Estudios de
la. Dirección General de Seguridad:.

Vocales

M1nlsterlo del Ejército:

Don Arturo PaacuaJ. FelTeil"(\ Comandante de Intendencia.,
con destino. en la Jefatura del Cuerpo. dependiente de la 01
rección General de servicIos del MinisterIo.

Ministerio de Marina:
Don José Noval Gareía, Comandante de Intendencia de la

Armada., que actuará de Secretario.

Ministerio de Hacienda:

Don Miguel Martin FernAndez, con destino en la Subdirec
ción General de Inversiones de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

MInisterio de 1& Gobernación:

Don Diego Garcla Mu:fioz. Teniente COronel de Intendencia,
Jefe de 108 SerVicios Administrativos de la Inspección General
de la Policía Armada.

Don Antonio Blánquez Benito. Teniente Coronel de Inten
dencia, como representante de la Guardia Civil.

Mlnisterlo de Industria:

Don Angel Arozaznena Sierra, Subd1recl<>r general de InduSo
trlaa TenUes. Allmentarlas "1 DI_

Ministerio del Aire:

Don Angel Carreras y López del Castillo. Comandante del
Cuerpo de Intendencia, destinado en el Parque Central de In
tendencia del cltadeMinisterio.

Minister!o de Comercio:

Don Manuel Alblzu Alba. subdirector general de PromOCión
Comercial.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de enero de 1971.

CARRERO

EXcm08. Sres. Ministros del Ejército, de Marina. de HacIenda,
de la Gobernación. de Industria, del Aire y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se ni(}.
átjica el tipo de interés básico del Banco de
Espan._a.

Excelentlsimos señores:

Habiéndose fijado el tipo de interés básico del Banco de Es
paña en el 6,50 por 100 anual, por Orden de 21 de marzo de
1970, se estima conveniente revisar su nivel actual en función
de las necesidades de la coyuntura nacional, con vistas a esti
mular la demanda interior. y teniendo en cuenta el descenso
de los tipos de interés de los mercados internacionales.

Por cuanto antecede, este Ministerio. haciendo uso de las
facultades que le concede el articulo lO, apartado c), del De
creto-ley 28/1962, de 7 de junio. ha tenido a blen disponer:

1.(1 El tipo de interés básico del Banco de España o tipo
de redescuento queda fijado a partlr de la fecha de pUblicación
de la presente Orden en el 6,25 por ·100 .anual.

2.° Los restantes tipos de interés aplicables por el Banco
de Espafia quedan fijados a partir de la fecha de publicación
de la presente orden en función del tipo básico aumentando o
d1sminuyendo·a éste 105 tipos diferenciales fijados en la Orden
de 21 de jUlio de 1969.

3.l) Los tipos aplicables a las operaciones activas y pasivas
de los Bancos privados, el Exterior de Espatia, Cajas de Ahorro
y Entidades de crédito cooperativo, se determinarán aplicando
al tipo de interés. básico del Banco de España los diferenciales
fijados en las respectivas Ordenes de 21 de julio de 1969, con
la excepción rie las cuentas corrientes a la vista y cuentas o
libretas de ahorro a la vista, cuYO. tipo de interés anuaJse
reduce en 0,25 pun_
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MOl'lR¡;:AL tiUQUE

Excmos. Sres.

MONREAL LU~tlE

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministertode Hacienda, y Qober·
nador del Banco de España..

Desembolso Periodo
inlelal máxlmo
minlmo ap}azam1ento

25% 24
25% 18
25 % 18
30% 18

25% 18

25% 18
25% 18
25% 19
30% 18
35% 18

8e9Undo.-Loil desen1bolsos Iniciales mlnJmos y los perlod""
máximos de aplazamiento ·señ,alad08en el numero anterior se
aplicarán a· todas las operaciones que se: fortnálicen a partir de
1& pUblicaclón de esta orden en el cBoletln Oficllll <lel E_o».

Lo que comunico a V. 1. para. su conocim.1e-nto y demás efeeto.$.
Dios'gua~e- a- V. l. mu.cbos·a60s.

. Madrld. 22 de enero de 1971.

En virtud de 10 expuesto. he tenido a bien acordar lo si
guíente:

1.0 Aumentar en dos mll millones<ie pesetas el límite- de
la linea deredescue-nto espec1&l abierta en ,el ,BanCo de España
para: «Financiación de la venta de bienes de equipO en el mer
cado interior».

2.° La disttibucíón del aumento del limite de la línea a que
se ,refiere ,el apartado anterior entl'e Banooa 'Industriales y de
negoc1o~ de, un lado. y, el resto de la 88J1C&- por otro. se ~á
manteniendo' la proporción que entreambo$ grupos guarda 1&
línea, nas-ta. ahora existente.

El ct1pOque~re5pOOOaa 19& Bancoeipdustri8les -se d1Btr1..
bulráenlre ,.lOa:mJsmOB con arreglo a Ioeotableoldo en 1& Or
den comunl!>a<le de esIe Mlni$terto de 14 <le !XllU"$O <le ~7. 7 .el
qUe corre~pond. a los BatlOO$· comercialeS se d1strlbuti'á .entre
éStos. en !-onna directamente propore1onaJ.. &lvolumen de esta
c1a8e de. opf;raelones .. autQrri2adó ·.7 ÍkJ· Vencldo por el Instituto
de'Credito a Medio y Largo PláZO a los cil.stintos Bancos que las
realiZan.

a.°La. presente Orden entrará en vigor el mismo dia de SU
publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su oonoclm.iento '7 demált
efectos.

:DiOs· guard~ a V. E. muchos año&.
Madrid, 22 de enero de 1971.

ORDEN de 22 de enero de 1911 por la que se n¡o..
dittcan fus. desembolsos intctale8 mtnimoa 11 el tiem
po máXimo de aplazamiento de . pago en las venta
a J)lcJ2OB de btene$..•cfe!. ~mo duradero.

IlustriBimo _o.:

En la actué!, situacióncoyuntunü de la demanda de bieilee
<te ~umodurf.lderos resulta eonvenien~'JnOdjf1earlas Vigentes
condiciones dep1a>OB lDloiale$ mlniJnos y periodos máximos de
apllU!lUniento <le! precio <le dichos blelle& habida ouenta de loo
llllli.teB f11~ _ elDooretp 1193/1ge6. <lt> U <le mayo. modlfj,.
cado _e1Decreto 27~/196'1. <lt> :M de noviembre.

En có~uep:eia.esteMiIllsterio,preV1aaprobacióndel Con
sejo de~en su reunión del ,dia22 d~ enero. ha tetij:do
a bien dispOrier: .

Primero.-Los desembolsos .in1cillles minimos '7 losperlodoe
máximos de aplazamient:o de las operaciones-.Qe" ventas a p1aZo8
de los bienes a que se refieren los numeras 1 '7 2 del articulo
primero del Decreto 1193/1966i de 12 de mayo. serán los si
guientes:

MOl'lR¡;:_U, LUQUE

:Excmo. Sr. Sub$eCretario del Ministerio de Hacienda.

MO~ LUQU1I:

Automóviles ... .,.
Motocicletas .
Ciclomotores .., ...
FTigorUicos ' ' , ••~ •••
Cocln-as que no tengan más de tres

fuegos ., .
Lavadoras no automáticas ni sem.iau-

toInátiCB$ .", ... ... .,. .., .•• ••• •..
EBtuf"" ... •.• ... •'" .. . . .. ..• ••. ••• .••
Tennos y calentadores ... ... ... .•.: .
Televisores ha$a 19 pulgadas ,
Todos lOs demás bienes .. ~ ... ... ..,¡

LUQUE

ORDEN Ile 22 Ile ""ero Ile 1971 p<>r IU 11f'I". Be au
menta en 5.000 millones de pesetas· ellímíte de la
lín6a de tedescuento especial para' lt¡soper(lCioM8
de crédito a la eJ:p<>rtación.

Excelentísimo señor:

A la vista del estodo ...tual de. Utlliuo!ón de la Un... de
redescuentoespecjal para- operacion~d.e ctédito&la expor
taeión y habida cuenta del volumen de 1M: oper~ione$ en curSO,

Este MJnlsterlo tiene a bIen <:I!llponer lo siguiente:

Primero.-Se aumeuta en 5.~mu¡"nl!!lde l>e8et$.ll el Urt¡lte
de la linea de redescuento especllll P,,:,,", las rétetl(ia.S. 9pe,...IG
nes de orédlto a la e,.portación,· con.. 10. q:ue dio\>o1llJllte q~a
fijado en 6O.~ mUlon"" de pesetas, mantetllénll~.el~
rotativo del miBmo. y

8egundo.-La presente orden entrará~ vigor el,miSmodia
de ,su publicación ene1 «Boletfn, OficlaJ, detEstado»:.

Lo que comunico a V. E. para.·su ",,_ento y. efectos.
D10e gUarde aY. E; muchos años;
Madrid, 22 de enero de 19'11.

ORDEN de 22 d'eenero de '1971 pOr la que se au.
menta en 1.000 mil/<me¡¡ 4e.-p••eta, el il",* .aela
línea especial de Tede$Cuen.topara·fi:na~de
ventas en el mercado jn.tertor degratidu':btene.de
equipo de caráctet es.pecifjcO.

Excelentisimosseñores:
La evoludón de las clfra.& de producción y ventas. de bienes

de equipo de carácter especifico hacetLccnsejable, la lTlooificaci6n
e incremento de laspc)sibUidades d;effuailciación d~sU5 opera
ciones mediante la elevación de.los J.ñnit:es"dela.!fllneasde~
cuento en el Banco de Espafia,. que J:a.i¡,: AlPpara:.

En virtud de lo expuesto he teni40,abi~ acordar. lo si
guiente:

l.' Aumentar en 1.000 mlllones de pesetae ~ lúnlteaotl1a1de
la Unea.especial de 'redeseuento ablert&et;1el~(l~~
para «financiación de ventas en el Dlercildo lntf4dOf ,4e :¡r~des

bienes de equipo' de car6Cter: 'especlfico».
Z.o El 'aumento quesa est&blece..,:.re~r4..en..cuantoasu

aplicación. por 10 dispuesto enla~_<leesteMíll1$terlode
le de septiembre de 1007. QU8Jí!eó la lI.li... de~eren~l'"

3.lJ . La presente Orden entra:rá.,en'y~r,elnti8mo'd1& de su
publlca.elón. ..

Lo que comunlco a VV. EEL Para'" conoclmlento y efectos.
Dios guarde a 'VV. o. müchosafi06.
Madrid.. 22 dé, enero de 1971.

MOlffiEAL

Excmo. Sr. Subsecretario de ~te Departamento.

ORDEN de 22 de enero d,t. lfJ71 par la que se ,ca-
menta en 2.()(J(J mUlonesde ,pese,tas. el ,límite: ,de la
linea, de redeseu;ento, especia', panJ,c1~Il:de
la venta de. bten4 de' eqiflJ)o~, el'71ieretz,:l9 ~nUrior.

Exoelent18t:no _or:
Establecida en el Banco de EspatIa una Unea lié re<liesouento

especial para loa efectos representatlv()S ,de lav!'ntaen,eLmer..
cado ~nter1Or de b1e~ de eqW~~C~eQimléí:lto_,deta::l>r().
Queclón y las prevJs!ones de 'su desarri,llb:r,ac()~J~"e1a~~p-to
de laB j)OBibUl<iadeB de ayaclaa la fiJl!"W"'ón!Dediante 1&
ompU$Clól1 <le' laB 1llJlIteB _. allora ~~illó& PIll"a el r~
descuento de SUB efeoloL

4.° Siguen vigentes las Ordenes de 21 <le. JUU" <le 1009 en
cuanto no hayan sido modiftcadas, por 10 disPlt~~,el?-la: pre
6ente~ que en~en,yi¡Ore1~de,8Upp:b11~Q1len

el «BoleUn Oficl&l del Esta_.
Lo que comunico a VV. EE. para sucoil~miento y demás

efectos.
Dios guá,rde a. VV, EE. muchos años.
Madti.d. 22 de enero de 1971.


